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Futuro del Trabajo y Gig Economy 

Cuestiones regulatorias acerca de la tecnología y la protección social 

 
 

Muchas son las transformaciones (sociales, econó-

micas, tecnológicas y culturales) que impactan el 

mercado laboral en Brasil y en el mundo, tales 

como la automatización en la prestación de servi-

cios y en el comercio. Cambios en las ocupaciones 

y en la manera de trabajar afectan y desafían una 

gran parte de la población brasileña, las políticas 

públicas y el Derecho, que pasan a manejar las nue-

vas estructuras, oportunidades y retos.  

En este escenario, estudiar los impactos de los 

cambios tecnológicos sobre la naturaleza de las re-

laciones laborales es una prioridad. El tema está 

movilizando y aproximando actores de diferentes 

sectores, como organizaciones internacionales, 

consultorías, centros de investigación y entes esta-

tales, que buscan comprender las tendencias y 

perspectivas de cómo se desarrollarán las relacio-

nes de trabajo, para que agentes privados puedan 

desarrollar estrategias, el Estado pueda concebir y 

adoptar políticas adecuadas y la sociedad com-

prenda y participe de forma activa en las discusio-

nes y los cambios en curso. Así, es importante des-

tacar que la aceleración de las transformaciones di-

gitales generada por la COVID-19 ha intensificado 

la preocupación que ya orientaba estudios anterio-

res al 2020, así como refuerza la necesidad de in-

vestigaciones sobre el tema.  

En continuidad a las investigaciones sobre el futuro 

de las profesiones y la regulación de la tecnología, 

y siguiendo principios importantes para investiga-

ciones académicas (Figura 1), el Centro de Ense-

ñanza e Investigación en Innovación (CEPI FGV De-

recho SP) analizará el futuro del trabajo en interac-

ción con discusiones jurídicas que implican trans-

formaciones sociotécnicas, de las cuales la discri-

minación y transparencia algorítmicas y el uso de 

datos personales son solamente algunos ejemplos. 

 

PRINCIPIOS DE LA INVESTIGACIÓN 

FIGURA 1: Elaboración propia. 
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Escenario de la investigación  

 
 

Esta investigación está motivada por el interés del 

CEPI en calificar el debate público en la intersección 

del Derecho, Tecnología y Sociedad, en constante 

diálogo con las múltiples partes interesadas 

(stakeholders). Busca comprender y discutir empíri-

camente los cambios sociales, económicos, tecno-

lógicos y legislativos en el contexto de la gig eco-

nomy, así como sus reflejos jurídicos, principal-

mente para concepción, ejecución y valoración de 

arreglos regulatorios en el contexto brasileño (por 

ejemplo: gobernanza algorítmica) y del sistema de 

protección social (por ejemplo: beneficios portáti-

les). En las Figuras 2 y 3 destacamos algunos ejes 

temáticos que representan mejor el debate actual. 

 

Preguntas generadoras 

 
 

Desde una investigación analítica y del mapeo de 

un conjunto de cuestiones que hacen de esta una 

agenda de investigación compleja y necesaria, es-

tamos interesados en ampliar perspectivas y refor-

zar los debates acerca del futuro laboral y las rela-

ciones de trabajo en plataformas digitales. Entre 

varias cuestiones que movilizan el proyecto, se des-

tacan: 

🔹 ¿Cómo asegurar condiciones dignas de trabajo y 
seguridad social en la gig economy? 

🔹 ¿Cómo regular realidades, modelos de negocio y 
diseños de plataformas diferentes? 

🔹 ¿Cómo implementar buenas prácticas de trans-
parencia en decisiones automatizadas en las rela-
ciones laborales?

 

EJES DE INTERÉS DE LA INVESTIGACIÓN,   

FIGURA 2: Elaboración propia. 
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

FIGURA 3: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Especificaciones del plan de trabajo 

 
 

Este plan de trabajo brindará soporte al equipo en 

la conducción de la investigación para comprender 

mejor y reforzar el debate sobre las oportunidades 

y los retos que la llamada gig economy, o economía 

bajo demanda, presenta al contexto brasileño. Los 

objetivos de la investigación son los siguientes: 

(i) fortalecer un enfoque multisectorial, atento a 

las cuestiones sociales, jurídicas, tecnológicas 

y culturales que demanda el asunto; 

(ii) contribuir con el debate legislativo actual y fu-

turo; 

(iii) identificar y evaluar aspectos relevantes para 

las políticas públicas relacionadas; 

(iv) promover acciones que vinculen diferentes 

perspectivas con el propósito de promover un 

debate democrático y de elevado nivel acerca 

del futuro laboral en Brasil y en otros países, 

teniendo como premisa la autonomía acadé-

mica. 

 

Teniendo en cuenta estos objetivos, el CEPI bus-

cará:  

(i) fomentar debates públicos y diálogo multis-

takeholders, independiente de su posición re-

lacionada con el tema; 

(ii) monitorear e involucrarse en debates legisla-

tivos y académicos en el ámbito nacional, con 

el fin de fortalecer el intercambio entre inves-

tigadores y tomadores de decisiones; 

(iii) capacitar investigadores que se encuentren 

ejerciendo en esta agenda de investigación; 

(iv) implementar nuevas estrategias de divulga-

ción científica sobre temas, cuestiones y he-

chos relacionados con el tema; 
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(v) producir información y bienes públicos basa-

dos en estudios empíricos, los cuales se espera 

que sirvan de referencia para la comprensión 

de los principales conceptos y discusiones re-

lacionados con el tema;  

(vi) construir lazos con instituciones públicas y pri-

vadas, nacionales e internacionales, para pro-

mover la calificación del debate, lo que im-

plica la publicación de los productos de la in-

vestigación en portugués, español e inglés. 

Frente al objetivo de mapear y discutir tendencias 

legislativas, tecnológicas y de políticas públicas en 

la intersección del futuro del trabajo con la gig eco-

nomy, el proyecto fue estructurado y será condu-

cido con base en los pilares indicados en la Figura 4.  

A continuación, se definen los principales elemen-

tos del plan de trabajo (Figura 5). 

 

 

PLAN DE ACCIÓN 

FIGURA 4: Elaboración propia. 
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ELEMENTOS DEL PLAN DE TRABAJO 

FIGURA 5: Elaboración propia. 

 

Tipo Descripción 

Workplan 

Documento con los detalles del plan de trabajo de la investigación y un road-

map para el estudio del tema. Una vez que se haya publicado, no solamente 

sirve como punto de partida para el debate con actores relevantes, sino tam-

bién para orientar otras investigaciones acerca de la temática. 

Briefings temáticos 
Textos cortos que presentan y mapean el debate y las cuestiones fundamen-

tales sobre un tema específico. 

Publicaciones diversas 
en redes sociales 

Textos e infografías sobre temas actuales y de interés público. 

Eventos en diferentes 
formatos 

Eventos sobre temas específicos adaptados al formato en línea/virtual y 

transmitidos en el canal de la FGV en YouTube. Pueden tener formato de po-

nencias, debates y entrevistas. 

Talleres de 
investigación 

Talleres de investigación y ciclos de debate con actores estratégicos para dis-

cusión del tema y/o resultados de la investigación. 

Informe de 
investigación 

Texto donde el equipo sintetiza el recorrido de la investigación y presenta los 

principales resultados. Contiene resumen ejecutivo, metodología, marco teó-

rico, resultados y bibliografía. 

Policy paper 

Texto donde el equipo mapea y presenta los caminos de política regulatoria 

acerca de determinado tema, presentando casos (incluso de derecho compa-

rado) y buenas prácticas. 



 

 

FGV Derecho SP 

 
 

La Escuela de Derecho de São Paulo de la Fundación Getulio Vargas 

(FGV Derecho SP) es una institución joven y vanguardista en la educa-

ción jurídica brasileña. La cual sigue los compromisos de la FGV con la 

excelencia y desarrollo social del país, enfatizando la importancia de 

la calidad de sus investigaciones. Su misión se refleja en acciones que 

buscan posicionar a la escuela como referencia de la construcción del 

Derecho en el país.  

 

CEPI FGV Derecho SP 

 

El Centro de Enseñanza e Investigación en Innovación surge de la 

experiencia de 10 años en diversas actividades en la FGV DERECHO 

SP. Estudia los impactos de las nuevas tecnologías en la sociedad bra-

sileña, enfocada en los retos jurídicos de las transformaciones en dife-

rentes sectores y en la exigencia de formación de profesionales con 

práctica jurídica dedicada a estos temas, entre otros aspectos perti-

nentes.  

Las actividades del Centro tienen el objetivo de promover: (i) la ex-

pansión de la intersección de debates sobre derecho y nuevas tecno-

logías en los currículos de los cursos jurídicos de pregrado y pos-

grado; (ii) la calificación de debates públicos, decisiones judiciales y 

leyes y normas sobre cuestiones relacionadas a la agenda del Dere-

cho y de las nuevas tecnologías; (iii) la consolidación de un espacio 

de investigación empírica y conocimiento aplicado con elevado im-

pacto social sobre el Derecho y la tecnología a partir de proyectos y 

temas actuales, innovadores y que dialogan con diferentes sectores 

de la sociedad. Por lo tanto, el CEPI se dedica a la producción de co-

nocimiento y contenido relacionados con las interacciones entre De-

recho, nuevas tecnologías y enseñanza jurídica en diferentes forma-

tos, con el objetivo de contribuir con el debate público.
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